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28857 ORDEN de 7 de nOl'iembre de J989 por la que se dispone
el cumplimienw de la JL'/lfellcia de la Audiencia Nacional,
dictada en 23 t'n enero de IY89, en el recurso conrenciosa
adminiSlratim número 27.512, interpuesto por «Agromáil
Empresa COll5tructora, Svc:iedad Anónimw), contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administratiro Central, en
relación can relellc:ión :.wbrt' el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 23 de enero de 1989
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Segunda). en recurso contencioso·admínistrativo número
27.512, interpuesto por «Agromán Empresa Constructora. Sociedad
Anónima», contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 15 de enero de 1986. en relación con retención sobre. el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:. .

Resultando que concurren en este caso las circunstandas previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de -1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Agromán Empresa Constructora,
Sociedad An6nima". contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 15 de enero de 1986 _-ya descrito en el
primer fundamento de Derecho de esta sentencia-o debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, y. en su consecuenda,lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la pane act,Oja a que Ic;o sea devuelta
la cantidad de 234.668 pesctas~ Y sin costa~L»

Lo que comunico ,a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

la cantidad de 70.277 pesetas. más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establecida en el artículo 3612 de la Le.,.·
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.» .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 dc;o noviembre de 1989,-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

, 28858 ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada en 4 de noviembre
de 1988 por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 27.796, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima». contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 15 de enero de 1986, en relación con el
1mpuesto General sobre elTráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 4 de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección $egunda- de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo numero 27.796, interpuesto por la Entidad.«Dragados y
Construcciones, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal
Econ6miro-Administrativo Central de fecha 15 de enero de 1986;

Resultando Que concurren en ~te caso las circunstancias -previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de díciernbre de 1956,

Este Minísterio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-.cFallo: Que estimando el presente recurso contenci~so-admin.istra
tivo -interpuesto por la Entidad "~dos y CoD;stf!lcclOnes~ ~e4ad
Anóníma", contra un acuerdo del TnbunalEco1Klml~Admmlst~Uvo
Central de fecha 15 de enero de 1986, ya descnto en el pnmer
fundamento ee derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General
SOMe Tráfico de Empresas, debemos declarar y dectarammc tal acuerdo
contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro- de Jo retenido. y, en
su Consecuencia. -Io anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho
de la paI1e aetora a Que le sea devuelta la cantidad d~ 16.989 peseta~_,

más los intereses de demora desde la fecha de retenCIón en la cuantla
establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977; y sin costas.»-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~. .
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretano, Ennque

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada el2 de marzo de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 27.632, interpuesto por «Dragados
y Construcciones, Sociedad Anónima», contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central, en rela
ción con retenciones por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada el2 de marzo de 1989 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Segunda) en recurso contencioso~administrativo número
27.632, interpuesto por «Dragados y Construcciones, Sociedad Anó
nima», contra resolución del Tribunal Econórni~AdministrativoCen
tral de 6 de noviembre de 1985, en relación con retenciones del
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución "en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 6 de noviembre de 1985, y descrito en el primer
fundamento de Derecho de este sentencia. sobre el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a Derecho en cuanto deniegan el reintegro de lo
retenido y, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declaramos
el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 686.682
pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la retención en
la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley General Presupuesta.
na de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de no"iembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Dírector general de Tributos.

,. .
ORDEN de 7 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el27 de octubre de
1988, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 27.750, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral en fecha 15 de enero de 1985, en relación con el
1mpuesto General sobre el Tnifico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencía dictada el 27 de octubre
de 1988 por la Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Segunda)
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admiBístrativo
número 27.750. interpuesto por la Entidad «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima». contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Centrat de fecha 15 de enero de 1985, en relación con
el Impuesto Ge-neral sobre el Tráfico de las Empresas~

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones. Sociedad
Anónima". contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 15 de enero de 1986 (expediente R. G. 917/2/84), ya
descrito en el primer fundamento de Derecho de esta sentencia. sobre el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. en cuanto denlegan el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, Jo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la pal1e act~ a que le sea devuelta

cantidades indebidamente retenidas por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas a que la misma alude; declarando en su lugar
el derecho de dicha Entidad a la mencionada devolución, por importe
de 152258 pesetas, así como el interes legal de demora, desde la fecha
en q';le dicha eantjdad fue indebidamente retenida en la forma y cuantía
refenda en el qumto fundamento de Derecho de esta sentencia' todo
eUo, sin hacer una expresa declaración de condena en costas res~o de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


